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https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Registro-de-Certificados-de-Eficiencia-Energetica-de-Edificios
https://administracionelectronica.navarra.es/webCertificacionesEnergeticas/InscribirCertificado.aspx


El tipo de certificado a elegir va a depender de:



EDIFICIOS O VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

REFORMAS O AMPLIACIONES DE EDIFICIOS

EDIFICIOS 
EXISTENTES 

COMPRA-VENTA
O ALQUILER

EDIFICIOS EN QUE
LA AUTORIDAD 
PÚBLICA OCUPE 
UNA SUPERFICIE 

ÚTIL >250m2

EDIFICIOS QUE 
TENGAN QUE 

REALIZAR 
OBLIGATORIAMENTE 

LA INSPECCIÓN 
TÉCNICA DEL EDIFICIO 

EDIFICIOS O PARTES DE EDIFICIOS CON 
UNA SUPERFICIE ÚTIL>500m2 USOS:

ADMINISTRATIVO,
SANITARIO, 
COMERCIAL: tiendas, supermercados, grandes 

almacenes, centros comerciales y similares.

RESIDENCIAL PÚBLICO: hoteles, hostales, 

residencias, pensiones, apartamentos turísticos y 
similares.

DOCENTE,
CULTURAL: teatros, cines, museos, auditorios, 

centros de congresos, salas de exposiciones, 
bibliotecas y similares.

ACTIVIDADES RECREATIVAS: Casinos, 

salones recreativos, salas de fiesta, discotecas y 
similares.

RESTAURACIÓN: bares, restaurantes, 

cafeterías y similares.

TRANSPORTE DE PERSONAS: estaciones, 

aeropuertos y similares.

DEPORTIVOS: gimnasios, polideportivos y 

similares.

LUGARES DE CULTO, de usos religiosos y 

similares.

Sustitución, 
instalación o 

renovación de las 
instalaciones 

térmicas tal que 
necesite la 

realización o 
modificación de un 

proyecto de 
instalaciones 

térmicas 

Intervención en 
más del 25 % de la 
superficie total de 

la envolvente 
térmica final del 

edificio 

Ampliación >10 % 
la superficie o el 

volumen 
construido, cuando 

la superficie útil 
total ampliada >50 

m2

2 FASES – REGISTRAR 2 TIPOS DE CERTIFICADOS: 
Proyecto y Obra terminada

2 FASES – REGISTRAR 2 TIPOS DE CERTIFICADOS: 
Proyecto y Obra terminada

Certificación energética
EDIFICIO NUEVO (PROYECTO)

Certificación energética 
EDIFICIO NUEVO (TERMINADO)

Certificación energética 
EDIFICIO

REFORMADO/AMPLIACIÓN 
(PROYECTO)-RD390/2021

Certificación energética 
EDIFICIO

REFORMADO/AMPLIACIÓN 
(TERMINADO) -RD390/2021

Certificación energética
EDIFICIO EXISTENTE

Certificación energética
EDIFICIO EXISTENTE

Certificación energética
EDIFICIO EXISTENTE

Certificación energética
EDIFICIO EXISTENTE

Se registra durante la fase de 
redacción del proyecto. Debe 
adjuntarse al proyecto  de 
ejecución.

Se registra después de terminar 
la obra.

Se registra durante la fase de 
redacción del proyecto. Debe 
adjuntarse al proyecto  de 
ejecución.

Se registra después de terminar 
la obra

*Si calificación CEE de obra terminada < calificación CEE de proyecto
Adjuntar una justificación motivada de dicha variación

Cuando la calificación energética de consumo sea A ó B, y en el caso de que se trate de un edificio nuevo terminado o de un edificio existente, que va a ser objeto de compraventa, se exigirá certificado de conformidad del agente de control externo correspondiente. Puede 
consultar aquí el listado de agentes capacitados para efectuar el control externo. En caso de no ser exigible la realización del control externo (no ser objeto de compraventa), se deberá adjuntar el siguiente modelo de declaración de exención.

CEE.- certificado energético del edificio

ÁMBITO DE APLICACIÓN
RD 390/2021

https://www.navarra.es/documents/48192/6688457/Modelo%20de%20informe%20de%20control%20externo.doc/d063c5cf-cdc3-4a8a-bb21-76f567aa7d69
https://www.navarra.es/documents/48192/6688457/Agentes%20control%20externo%20Navarra_actualizado20180808.pdf/33a20e83-8343-9b9d-455d-56164c581be3
https://www.navarra.es/documents/48192/6688457/Exencion%20Control%20Externo.doc/39b3a8d7-193c-de16-a24a-deb097f3bdf8
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9176


Exclusiones:

• Edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno 
declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico.

• Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual 
o inferior a dos años.

• Edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o 
partes de los mismos, de baja demanda energética.

• Edificios independientes, es decir, que no estén en contacto con otros 
edificios y con una superficie útil total inferior a 50 m2.

• Edificios que se compren para su demolición o para la realización de 
las reformas (envolvente / instalaciones térmicas / ampliación).
• Nota: La exención para edificios destinados a demolición o a determinadas 

reformas es sólo aplicable a un edificio completo, y no a partes del mismo. 



TIPOS DE CERTIFICADOS A REALIZAR PARA LA SOLICITUD DE SUBVENCIONES/DEDUCCIONES

EDIFICIO EXISTENTE. – Reformas incluidas en el RD 390/2021
Sustitución, instalación o renovación de las instalaciones térmicas tal que necesite la realización o modificación de un proyecto de instalaciones térmicas 
Intervención en más del 25 % de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio 
Ampliación >10 % la superficie o el volumen construido, cuando la superficie útil total ampliada >50 m2

EDIFICIO EXISTENTE. – Reformas no incluidas en el RD 390/2021. – por ejemplo: cambio de carpintería (< 25% superficie total envolvente)

Certificado energético 
EDIFICIO EXISTENTE

Reforma no incluida en 
RD390/2021

Certificado energético 
EDIFICIO EXISTENTE

Certificado energético 
EDIFICIO EXISTENTE

Certificado energético 
EDIFICIO 

REFORMADO/AMPLIACIÓN 
(PROYECTO)-RD390/2021

OBRA/REFORMA

Certificado energético 
EDIFICIO 

REFORMADO/AMPLIACIÓN 
(TERMINADO)-RD390/2021



Documentos a adjuntar en el registro:

No olvidar firmar el certificado 
energético antes de subirlo.

Certificado

Cálculos

Otros



ERRORES FRECUENTES

Fijarse en la fecha de emisión insertada por el archivo xml. Esta, a su vez, viene determinada por la indicada en el programa de cálculo.

Mismo error pero para la fecha de visita.

1

2



Existe ya un certificado energético para ese edificio (local/vivienda). Para poder obtener el NIF y poder “Modificar/Renovar certificado” necesitamos que nos envíe 
a certificacionenergetica@navarra.es, un documento acreditativo:
- una nota simple, 
- una copia de la escritura donde venga la dirección y el titular, 
- si el propietario tiene certificado digital, también serviría la cédula parcelaria con datos protegidos (https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Consulta-

de-sus-bienes-en-el-Registro-de-la-Riqueza-Territorial)

Si al ir a elegir la dirección, pulsando         , no encuentra la dirección, escríbanos un correo a certificacionenergetica@navarra.es, para solicitar, al órgano 
competente, su creación en la base de datos. Tenga en cuenta que este trámite puede conllevar su tiempo.

3

4

mailto:certificacionenergetica@navarra.es
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Consulta-de-sus-bienes-en-el-Registro-de-la-Riqueza-Territorial
mailto:certificacionenergetica@navarra.es


5 Hay que tener en cuenta que ciertos programas de certificación, no eligen la zona climática y hay que ponerla a mano.

Se puede consultar el navegador de IDENA, para conocer la altitud. En función de esta, consultar en la tabla del CTE, la zona climática.

https://idena.navarra.es/navegar


6 Indicar en el registro la dirección completa (portal, escalera, puerta…) para que la etiqueta se genere correctamente.

7

El RD 215/2013 está derogado. No haga mención a legislación no vigente.8

La validez del certificado queda especificada en la etiqueta. No obstante, si quiere recogerlo en el aparatado de “comentarios”, recuerde que:
Calificación energética A-B-C-D-E-F: validez 10 años. Calificación energética G: validez 5 años.

9

El contenido mínimo del certificado es el indicado en el RD390/2021:
-Identificación del edificio o de la parte del mismo que se certifica, incluyendo su referencia catastral.
-Indicación del procedimiento reconocido para obtener la calificación de eficiencia energética.
-Indicación de la normativa sobre ahorro y eficiencia energética de aplicación en el momento de su construcción.
-Descripción de las características energéticas del edificio: envolvente térmica, instalaciones técnicas, condiciones normales de funcionamiento y ocupación, condiciones de
confort y demás datos utilizados para obtener la calificación de eficiencia energética del edificio.
-Calificación de eficiencia energética del edificio.
-Recomendaciones de posibles intervenciones para la mejora de los niveles óptimos o rentables de la eficiencia energética de un edificio o de una parte de este.

Recuerde describir/explicar las medidas de mejora indicando el tipo de aislamiento, tipo de vidrio, características, transmitancias, tipo de caldera, rendimientos
estacionales, tipo de paneles solares, potencia, número…a fin de que la parte promotora/propietaria tenga información de la medida propuesta. P.ej, lana de roca,
espesor 10 cm, transmitancia 0.35W/m2K o, p.ej, carpintería PVC U marco: 1.6 W/m2K, con Vidrio bajo emisivo 4-10-4 con U vidrio: 1.8 W/m2K y G vidrio: 0.62, Bomba de
Calor con un rendimiento estacional del 300% , 10 placas fotovoltaicas de 450Wp…

-Fecha de la visita al inmueble y descripción de las pruebas y comprobaciones llevadas a cabo por el técnico competente durante la fase de calificación energética.



Problemas que surgen derivados del uso del programa de certificación deben ser consultados al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. AQUÍ.11

Consulte el Documento de preguntas y respuesta frecuentes elaborado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (RD 390/2021).12

No olvidar detallar las instalaciones de iluminación y equipos de aire primario para edificios terciarios, y ventiladores, equipos de bombero y torres de refrigeración
para edificios de gran terciario.

10

Recuerde respondernos al correo electrónico (certificacionenergetica@navarra.es ), si se le solicita una subsanación, informando de su modificación.13

https://www.miteco.gob.es/es/energia/eficiencia/certificacion-energetica/documentos-reconocidos/procedimientos-certificacion-proyecto-terminados.html
https://www.navarra.es/documents/48192/6688457/20210803+FAQ+RD+390_2021+v6.0-1.pdf/55551c8f-f0b8-6b8e-ab18-64f658555483?t=1703061655545
mailto:certificacionenergetica@navarra.es

